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1. TÍTULO DEL TRABAJO. 

La Ley de Promoción Económica 19.640/72 como condición indispensable para el desarrollo y crecimiento sostenido de la Provincia de Tierra del Fuego 

2. INTRODUCCIÓN. 

La Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur es la provincia más nueva de las veintitrés provincias que conforman la Republica Argentina, con sólo doce años de existencia institucional. 

Con anterioridad a la provincialización, ocurrida el 17 de Mayo de 1991, el espacio geográfico  conformado por la actual provincia –constituido por la Isla Grande de Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlántico Sur -, constituía  parte del Territorio Nacional. 

Las rigurosas condiciones climáticas imperantes, así como la ubicación geográfica del entonces Territorio Nacional,  constituyeron los motivos que sustentaron la sanción de la ley 19640 en el año 1972, estableciéndose un régimen especial aduanero y fiscal, con el fin de promover el desarrollo económico de la región, para consolidar el establecimiento permanente de población argentina.

Esta norma se sancionó en el marco de la estrategia de crecimiento basada en la sustitución de importaciones, que la Republica Argentina desarrolló durante los años 60´ y 70´, a través de instrumentos legales destinados a la  promoción e incentivo del desarrollo regional interno. La creación del Área Aduanera Especial de Tierra del Fuego en Argentina tiene lugar en este particular contexto.  

El objetivo del estudio radica en el análisis de la evolución económica que ha tenido la provincia a partir de la implementación del régimen instaurado por  la Ley  19640/72, demostrando que dicha norma ha sido la condición indispensable para el desarrollo y  crecimiento de la región.
Las especiales condiciones geopolíticas -grandes distancias de los centros de consumo, desventajosas condiciones naturales, escasa población, etc.- justificaron de algún modo la aplicación de importantes incentivos para la radicación de empresas industriales y comerciales en la región, entre los que se destaca la reducción y/o exención de impuestos nacionales, la importación de bienes con arancel cero, la posibilidad de vender al resto del territorio nacional sin el pago de los derechos de importación correspondientes al previo ingreso de las mercaderías al Área Aduanera Especial, con el único requisito de cumplir origen fueguino, entre otros. 

El régimen estableció  dos áreas con tratamiento fiscal diferenciado: el Área Franca comprendida por la Antártida, Islas Malvinas e Islas del Atlántico Sud y el Área Aduanera Especial, constituido por  la Isla Grande de Tierra del Fuego. Para  la primera zona mencionada –Zona Franca- se liberó totalmente el comercio internacional, mientras que para el territorio que constituye el Área Aduanera, se establecieron liberaciones parciales, vinculadas a los derechos de importación y su tratamiento en el resto del territorio nacional.

Los beneficios e incentivos principales fueron:

a)     Desgravaciones arancelarias a la importación de insumos, bienes de capital y productos finales.

b)     Exenciones de los tributos nacionales (por ejemplo, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a las Ganancias).

c)      Eliminación de restricciones al comercio y al movimiento de divisas.

La principal ventaja competitiva para el Área Aduanera Especial consistió en las características particulares que permitieron que la producción realizada en el territorio pudiera acceder al mercado nacional –continental- en condiciones ventajosas. Ello la diferenciaba netamente del resto de  las Zonas Francas de procesamiento industrial, las cuales se vinculan exclusivamente a la exportación de productos elaborados

La vigencia de estos regímenes resultó en importantes radicaciones industriales con el consiguiente impacto sobre el empleo y el dinamismo productivo de la región.

A pesar de ello, los cambios estructurales observados en Argentina  a lo largo de la década pasada –apertura, desregulación, privatizaciones, equilibrio fiscal, etc.- obligaron a reconsiderar las perspectivas de la zona. En este sentido, es posible apreciar que más allá de las declaraciones políticas y vaivenes económicos sufridos a lo largo de estos años en Argentina,  el Área Aduanera Especial de Tierra del Fuego ha ido limitando fuertemente el otorgamiento de incentivos a la radicación de empresas. 

Esta tendencia política y económica, me condujo a plantear la hipótesis del presente trabajo.  

3. HIPÓTESIS DE TRABAJO. 
Centraré mi informe en el análisis de los efectos generados a partir de la aplicación del régimen instaurado por la Ley 19640,   basando  mi hipótesis en la siguiente pregunta: El desarrollo de la Provincia de Tierra del Fuego y su crecimiento sostenido ¿dependen necesariamente del régimen de promoción instaurado a partir de la vigencia de la Ley 19640/72?

OBJETIVO GENERAL

Comprobar si el régimen de Promoción Económica instaurado por la Ley 19.640/72 es y continúa siendo condición indispensable  para el desarrollo de la Provincia de Tierra del Fuego.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Rever la evolución histórica de la provincia y los distintos factores que la afectaron a lo largo del tiempo.

· Analizar la actualidad de la provincia, sus ventajas comparativas y sus desventajas.

· Estudiar las políticas de fomento a la radicación de industrias en Tierra del Fuego.

· Estudiar el marco normativo establecido por la Ley 19640/72 y demás decretos reglamentarios.

· Analizar la importancia del Área Aduanera Especial en el desarrollo de Tierra del Fuego.

· Contribuir con posibles soluciones que mejoren el desarrollo futuro de  la Provincia de Tierra del Fuego.

4. METODOLOGÍA. 

A los fines de aceptar o rechazar mi hipótesis desarrollaré un proceso de actividades que se concatenan  de manera tal,  que, partiendo de la evolución histórica de la Provincia,  arriba a la actualidad del régimen promocional de Tierra del Fuego, así como  el proceso y la importancia de este régimen para su desarrollo, dando a conocer los resultados de los análisis efectuados y las conclusiones obtenidas arribadas. Como  parte original del trabajo, presentaré las  recomendaciones derivadas arribadas luego del  estudio.

Para ello utilizaré la información bibliográfica existente, así como también las disponibles en páginas Web y entrevistas que mantuve con políticos encargados de llevar adelante las políticas de Estado y toda aquella información de relevancia para llegar arribar a la respuesta de la hipótesis formulada.

Para poder desarrollar mi investigación llevaré adelante los siguientes ejercicios:

INFORMACIÓN NORMATIVA DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL EN TIERRA DEL FUEGO

Búsqueda de información normativa para la evaluación del régimen promocional instaurado (objetivos, metas, etc.)  

RECOPILACIÓN DE INFORMES ECONÓMICOS DE LOS GOBIERNOS NACIONAL Y PROVINCIAL

Se recopilarán informes económicos disponibles elaborados por funcionarios de la Provincia de Tierra del Fuego y del Gobierno Argentino,  referente a la situación y comportamiento económico de Tierra del Fuego.

ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

A los fines de evaluar y entender la situación actual de la provincia y sus particularidades. 

DOCUMENTOS  BIBLIOGRÁFICOS 

Recopilar material documental existente sobre el régimen promocional, su importancia y los proyectos de desarrollo implementados en la provincia  (libros, revistas, artículos, investigaciones sobre el desarrollo de la provincia y el régimen  promocional, etc.)

ENTREVISTAS

Se llevarán a cabo entrevistas con funcionarios  políticos,  con técnicos a cargo de áreas estratégicas en el desarrollo de las políticas del crecimiento de Tierra del Fuego, y con el representante de la Cámara de Comercio de Río Grande, y con el representante de la Unión Industrial Fueguina, por tratarse de funcionarios y/o representantes con un alto nivel de ingerencia en el régimen.

Resultando la hipótesis Una vez  verificada la hipótesis de trabajo, se tratará de determinar si es posible el desarrollo económico de Tierra del Fuego sin la vigencia del régimen promocional vigente, para lo cual es indispensable conocer la opinión y las vías de acción implementadas por los representantes de los diferentes sectores económicos de la Provincia.
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